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En la evaluación de la prueba de aptitud Tísica se aplicarán 
los siguientes criterios:

Los ejercicios parciales se calificarán de acuerdo con la tabla 
de puntuación que figura en este anexo.

La valoración de cada ejercicio está limitada por un mínimo 
(un punto), considerándose eliminatorio el no alcanzarlo.

La valoración máxima será la que marca la tabla para cada 
ejercicio (11 puntos).

Para obtener la calificación de «apto» deberán superarse las 
marcas mínimas exigidas (un punto) en todos los ejercicios 
parciales y obtener, como mínimo, un total de 40 puntos.

La calificación de «no apto» eliminará al aspirante de la 
presente convocatoria.

Para la aplicación de puntos en las marcas intermedias a 
las señaladas para cada ejercicio se tomarán los de la marca 
Inmediatamente inferior en la escala.
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(Continuación.)

RESOLUCION 361/90022/1984, de 3 de abril, del 
Mando Superior de Personal (Dirección de Ense­
ñanza), por la que se publican las relaciones de 
admitidos a la XI Promoción de ingreso en la Aca­
demia General Básica de Suboficiales. (Continua­
ción.)

Relaciones de admitidos a la XI Promoción de Ingreso en la 
Academia General Básica de Suboficiales, aprobadas por Reso­
lución de 3 de abril de 1984. (Continuación.)



11542 27 abril 1934 BOE.—Núm. 101



BOE.—Núm. 101 ___________________________ 27 abril 1984____________________________________ 11543



11544 27 abril 1984 BOE.—Núm. 101



BOE.—Núm. 101  27 abril 1984 11545



11546 27 abril 1984 BOE.—Núm. 101



BOE.—Núm. 101 27 abril 1984 11547



11548 27 abril 1984 BOE.—Núm. 101



BOE.—Núm. 101 27 abril 1984 11549



11550 27 abril 1984 BOE.— Núm. 101



BOE.—Núm. 101 27 abril 1984 11551



11552 27 abril 1984 BOE.—Núm. 101



BOE.—Núm. 101 27 abril 1984 11553


